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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA, promovido por DELSY LÓPEZ 
GÓMEZ y ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA contra 

COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –COOBISOCIAL- 
e INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF-. RADICACIÓN: 76-520-31-05- 001-2021-00248-
00. 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez  paso  en  
la fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 4 

de noviembre de 2021. 

 
Palmira (V), 28 de enero de 2022.- 
 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 

AUTO INTER. No. 099 

 

Palmira Valle, Veintiocho (28) de Enero de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la demanda presentada a través de apoderado 
judicial por DELSY LÓPEZ GÓMEZ y ANA JULIA MARTÍNEZ 

PLAZA contra COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –
COOBISOCIAL- e INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR -ICBF-, reúne los requisitos del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procede a su 
admisión. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor 
ORLANDO JAVIER BERMUDEZ MOLINA, abogado titulado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 94.329.055 expedida en 

Palmira (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 334.096 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado  judicial  de  las  señoras DELSY    

LÓPEZ    GÓMEZ    YANA    JULIA    MARTÍNEZ    PLAZA,    en    los 

términos y conforme al poder allegado con la demanda. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia instaurada a través de apoderado judicial por 

las señoras DELSY LÓPEZ GÓMEZ Y ANA  JULIA  MARTÍNEZ  
PLAZA contra COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –
COOBISOCIAL- representada legalmente por el señor GUSTAVO 

GONZÁLEZ QUINTERO o por quien haga sus veces e 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, 

representado legalmente por su Directora General Dra. LINA 
MARÍA ARBELAEZ o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO:    NOTIFÍQUESE    PERSONALMENTE al    

señor GUSTAVO GONZÁLEZ QUINTERO en su condición de 
Representante Legal de la COOEPRATIVA DE BIENESTAR 
SOCIAL  -COOBISOCIAL- o por quien haga sus veces del AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el 
término de DIEZ (10) DÍAS para que comparezca y conteste la 

demanda. 

Correo: coobisocial@hotmail.com 

 

 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE   PERSONALMENTE  a  la  

Doctora LINA MARÍA ARBELAEZ, en su condición de Directora 

General del INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR  

ICBF  o  por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) 
DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. 

Correo:  notificacioens.judiciales@icbf.gov.co 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

El Juez, 
 

JAIME GARCIA PARDO 
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